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Teniendo en cuenta que la parte actora no dio estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto 

que inadmitió la demanda, dado que no adjuntó nuevo poder en cumplimento a lo dispuesto 

en artículo 5 del decreto legislativo 806 de junio 4 de 2020 (con correo del apoderado actor) ni allegó 

certificado de existencia y representación legal de la sociedad encartada en donde se resalte 

la inscripción del acto que aquí se pretende demandar. (art. 382 C.G del P), se rechazará la 

presente demanda. 

 

Téngase en cuenta que la norma es imperativa al indicar que respecto de actos sujetos a 

registro, el termino para presentar la demanda empezará a correr desde su inscripción, por lo 

que, conforme lo dispone el artículo 90 del código General del Proceso, se dispone: 

 

RECHAZAR la demanda de impugnación de actos de asamblea que ROBERTO NIETO 

GARZON incoa contra INDUSTRIAS ROBERTO NIETO LTDA -ROBNY LTDA EN 

LIQUIDACIÓN. 

 

Por secretaria realícese la compensación a que haya lugar ante la oficina judicial de reparto e 

infórmese de tal procedimiento al petente, dejando al interior del plenario las constancias 

del caso. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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